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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mes a de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de mayo de 1998. ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20ll3, 25 de mayo de 1998, 1.()70. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI SE 

SABE EL PRESUPUESTO QUE V A A DESTINAR EL GO

BIERNO DE LA NACIÓN PARA LLEVAR A CABO EL 

PLAN DE CHOQUE CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS 

MUJERES EN LA RIOJAEN 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Bolelín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi· 
cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroúo, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dúa. Inmaculada Ortega Martínez. Diputada re
gional adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien
tes del vigente Reglamento de la Diputación General 
de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre· 
gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Se sabe el presupuesto que va a destinar el Go
bicnro de la Nación para llevar a cabo el Plan de cho
que contrn la Violencia hncia las mujeres en La Rioja 

en1998? 

Logroúo, 25 de mayo de 1998. La Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20114, 25 de mayo de 1998, !.071 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSJé, JUL!ÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO DE LA RIOJA EL IMPORTE QUE 

VA A DESTINAR EL MINISTERIO DE TRABAJO PARA FI

NANCIAR EL PLAN DE EMPLEO ANUNCIADO POR EL 

CONSEJERO DE HACIENDA Y PROMOCIÓN ECONÓMI

CA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocÍ· 
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUI;STA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé
rcz-Caballcro. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrano Martín, Diputado regional ads
crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confomli
dad con lo dispuesto en el arl. !20 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 

- ~+595 -
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Ri<~ja, formula al Cons~jo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

¿Conoce el Gobiemo de La Rioja el importe que 
va a destinar el Ministerio de Trabajo para financiar 
el Plan de Empleo annnciado por el Consejero de Ha
cienda y Promoción Económica? 

Logroño, 25 de mayo de 1998. El Diputado del 
Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Medrana 
Martín. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20115,25 de mayo de 1998,1.073. 

Autor: CLA YERO MOL!NA, JUANA (GIU) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

TIENE CONOCIMIENTO EL GOBIERNO DE LA EXISTEN

CIA DE UNA PLACA DE ROCA CON HUELLAS TRILOBI

TES DE ANTIGÜEDAD ENTRE 600 Y 650 AÑOS EN LA 

CARRETERA DE NÁIERA A LAS VINIEGRAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calilícación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logrm1o, 2 dejunio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dña. Juana Clavero Malina, Diputada del Gmpo 
Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al ampa
ro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cá
mara, fonnula la siguiente pregunta al Consejo de 

Gobiemo de La Rioja para su contestación por escri
to. 

En la carretera de Nájera a Viniegras, 1 km. antes 

de la Venta de Goyo, existe una placa de roca con 
excelentes huellas de trilobites de antigüedad entre 
600 y 650 millones en aüos en magnífico estado de 
conservación, a pie de carretera y al alcande de cual
quier buscador de fósiles o desaprensivos que puedan 
deteriorarla. 

¿Tiene su Consejería conocimiento de ello? 

Si es así, ¿qué acciones piensa realizar al respec
to? 

Lo¡,'foño, 25 de mayo de 1998. La Diputada del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, 
Dña. Juana Clavero Malina. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20117,26demayode 1998, U07. 

Autor: PASCUAL OCIO. VICENTE (GIU). 

PREGUNTA CON RESPl.TESTA ESCRITA SOBRE LAS 

CONTRAPARTTI)AS OB.TETO DE LA PERMUTA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE LOCALES EN A VENIDA DE LA PAZ. 

EDIFICIO CORREGIDOR, PARA LA UEIC:ACIÓN DE LA 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESA

RROLLO RURAL 

ACUERDO: 

Visto el escrito de referencia. 

- 4596 -
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Considerando que a pesar de la calificación como 

petición de infonnación que realiza el/la autor/a de la 

iniciativa, su contenido es más propio de una pregunta 

con respuesta por escrito. 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su caliücación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Diputado del Gmpo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula la siguente solicitud de infom1ación al Conse

jo de Gobiemo de La Rioja para su contestación por 

escrito. 

La contrapartidas objeto de la pemmta para ia 

adquisición de locales en A venida de La Paz Edificio 

Corregidor, para la ubicación de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pacual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20116, 26 de mayo de 1998, l.ll5. 

Autor: GONZÁLFZ DF LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRrTA, SOBRE 

CUÁNTAS TARJETAS VISA-ORO DISPONE O HA DIS

PUESTO LA ADMIN1STRACIÓN REGIONAL DURANTE LA 

ACTUAL LEGISLATUI\A, Y QUIÉI'mS SON LOS TITULA

RES Y QUÉ PERSONAS LAS UTILIZAN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Le garra, Diputado del 

Grupo Parlamentario Riojano, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, for

mula, ante el Consejo de Gobienro de La Rioja, la 

síguente pregunta para su contestación por escrito. 

¿De cuántas tarjetas VISA-ORO dispone o ha dis

puesto la Administración regional durante la acutal 

Legislatura 7 

¿Quiénes son los titulares de dichas tarjetas, y qué 

personas las utilizan? 

Logroño, 26 de mayo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legan·a. 

- 4597 -
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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20066, 1 de abril de 1998,679. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI ES 

CONOCEDOR EL GOBIERNO DE LA RIOJA DE LAS IN

TENCIONES DE LA EMPRESA IBERDROLA DEL PROBA

BLE TRASLADO DEL CENTRO DE OPERACIONES E IN

FORMACIÓN, QUE LA EMI'RESA MANTIENE EN ESTA 

COMUNIDAD A UNA COMUNIDAD AUTÓNOMA LIMÍ

TROFE 

Expte.: 1998L20067, 1 de abril de 1998, 680. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREG1INTA DE RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

PIENSA INICIAR O HA INICIADO EL GOBIERNO ACCIO

NES ANTE LA EMPRESA ll3ERDROLA TENDENTES A GA

RANTIZAR LA PERMANENCIA DEL SERVICIO QUE 

PRESTA EL CENTRO DE OPERACIONES E INFORMA

CIÓN DE DICHA EMPRESA EN LA COMUNIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el ari. 23.l.e) del l'igcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPUESTA ES

CRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su publi

cación en el Boletín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con las preguntas para su respuesta 

por escrito formuladas por el Diputado regional Sr. 

Gonzálcz de Legarra, calificadas por la Mesa con fe

cha 3 de abril de 1998 y recibidas en esta Consejería 

el24 de abril de 1998, relativas al centro de operacio

nes e información de la empresa lberdrola, tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promoción Eco· 

nómica, para su traslado al Diputado regional. 

A partir del 12 de mayo el Centro de Operaciones 

e Información que Iberdrola mantiene en La Rioja se 

traslada a Pamplona. 

El avar1ce en las telecomunicaciones, la implanta· 

ción de nuevas tecnologías y el aprovechamiento de 

sinergias comunes, han decidido a Iberdrola, S .A. a 

concentrar Jos Centros de Telecontrol por "regiones 

eléctricas ... En una primera fase el C. O.!. de Álava ha 

sido trasladado a Bilbao v el de Logroño se traslada a 

Pamplona. En una segunda fase, un año aproximada

mente, el C. O.!. de Guipúzcoa se traslada a Bilbao y a 

medio plazo se concentrarán en Bilbao el Telemando 

de cinco provincias. 

De las once personas vinculadas al C. 0.!. de La 

Rioja, dos coorinadorcs se trasladarán en una primera 

fase en comisión de servicio a Pamplona, para facili

tar el conocimiento de la Red Eléctrica de La Ri(lja a 

los nuevos coordinadores, siendo posible que uno de 

ellos se quede de fonna permanente en Pamplona. El 

resto del personal ha sido o será recolocado dentro de 

la cstmctura de Iberdrola en La Rioja. 

La automatización de los centros de Transfonna

ción y Telecontrol de los mismo nos hace pensar que 

el traslado del C. O.!. a Pamplona o a Bilbao, no tiene 

por qué influir en la calidad de servicio, ni en la repo

sición del servicio por averías. \'a que el personal de 

averías permanece en Logroño. 
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Logroño, 20 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de !998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20076, 15 de abril de 1998, 739. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUJ~ 

CANTIDAD TffiNE PREVISTO INVERTIR EL GOBffiRNO 

DEL ESTADO EN NUESTRA COM!INIDAD AUTÓNOMA 

PARA REDUCIR LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiendola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 22 de 

abril de 1998 y recibida en esta Conse¡cría el 29 de 

abril de 1998. rclatiYa a que cantidad tiene prcyisto 

invertir el Gobierno del Estado en nuestra Comunidad 

Autónoma para reducir los residuos peligrosos, tengo 

a bien remitir la información solicitada, para su tras

lado al Diputado regional. 

Tiene previsto invertir: 

En el ejercicio de 1998 4.483.153 pesetas. 

En el ejercicio de 1999: 3.842.703 pesetas. 

En el ejercicio de 2000: 3.202.253 pesetas. 

Hay que señalar que estas cantidades son exclusi

vamente las del Plan Nacional de Residuos Peligrosos 

1995-2000. 

Logroüo, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20077, 15 de abril de 1998,740. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREG\INTA CON RESPUESTA ESCR!T A, SOBRE QUÉ 

ACCIONES E INVERSIONES CONCRETAS Y CON QUJ~ 

DlSTRffiUCIÓN ECONÓMICA PIENSAN ABORDARSE P A

RA REDUCIR EL VOLUMEN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

EN NUESTRA COMIINIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGl!NTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Ofícial de la Diputación General de 
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La Rioja y su traslado al Diputado/a iueresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Horas Pé

rez-Caballero. Logroilo, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 22 de 

abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de 

abril de 1998, relativa a qué acciones e inversiones 

concretas y con qué distribución cconó1nica piensa 
abordarse para reducir el volumen de residuos peli

grosos en nuestra Comunidad, tengo a bien remitir la 

información solicitada, para su traslado al Dipntado 
regional. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja tiene pre

vistas distintas acutacioncs para reducir el volumen de 

residuos peligrosos generado en esta Comunidad. Es

tas actuaciones van dirigidas en primer lugar a crear 

un servicio de asesoramiento a las empresas de La 

Rioja en el que participarán la Federación de Empre

sarios de La Rioja y otros organismos, donde las cm

presas generadoras de residuos podrán recibir infor

mación sobre la legislación vigente, técnicas de mini

mización dirigidas a los distintos sectores productores 
de residuos y las ayudas existentes para la mejora de 

los procesos productivos. El presupuesto del coste de 

este servicio para la segunda mitad del ailo 98 es de 

5.000.000 de pesetas. Además desde la Dirección 

General de Calidad Ambiental se promueven actua

ciones puntales: jornadas y cursos de formación. que 

aunque están incluidas en el Programa de Formación 

del Ministerio de Medio Ambiente, también contribu

ven a reducir el volumen de residuos. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

DesmTO!lo Autonómico, Administraciones Pü blicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez .. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20078, 15 de abril de 1998,741 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CONRESP\JESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

CANTIDAD TIENE QUE APORTAR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA EN EL CONVEtnO DE COLABORACIÓN SUSCRI

TO CON EL MINISTERIO DE MEDTO AMBIENTE PARA 

REDUCIR EL VOLUMEN DE RESIDUOS PELIGROSOS EN 

NL!ESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ¡,jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonz.á

lez. de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 22 de 

abril de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de 

abril de 1998, relativa a qué cantidad tiene que apor

tar el Gobiemo de La Rioja en el convenio de colabo

ración suscrito con el Ministerio de Medio Ambiente 

para reducir el volumen de residuos peligrosos en 

nuestra Comunidad Autónoma, tengo a bien remitir la 
información solicitada, para su traslado al Diputado 

- 4600 -



Número 3 57 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

regional. 

El Gobierno de La Rioja participa, como mínimo, 

con el equivalente a la inversión realizada en el Plan 

Nacional de Rcsidnos Peligrosos. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20082, 20 de abril de 1998,789. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CONOCE EL GOBIERNO DE LA RIO.TA EL PROYECTO DE 

LA EMPRESA TRANSPAPEL-EUSKADI, S.A DE INSTA

LACIÓN DE UNA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL 

TÉRMINO MUl'HCIPAL DE LANTARÓN (ÁLAVA) CON 

UNAS PREVISIONES DE VERTIDO DE 1.000 M'/S EN EL 

RÍO EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unaninlidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUE·:STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presrdenta: M" del Carmen Las Heras Pé-

rez-Caballero. Logrm1o, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Hornos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de abril de 

1998, relativa a si conoce el Gobierno de La Rioja el 
proyecto de la empresa Transpapel-Euskadi. S.A. de 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Álava), con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro, tengo a 

bien remitir la inforn1ación solicitada, para su traslado 

al Diputado regional. 

Sí, lo conoce. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20083, 20 de abril de 1998,790. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRTTA. SOBRE SI 

CREE FL GOBmRNO QUE EL PROYECTO DE LA EMPRE

SA TRANSPAPEL-EUSKADI, S.A. DE rNSTALAC!ÓN DE 

UNA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉRMINO MU

NlCIPAL DE LANTARÓN (ÁLAVA) AFECTA A LA RlOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23.l.e) del ¡·igente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pé

rcz-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Hornos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de abril de 

1998, relativa a si cree el Gobierno que el proyecto de 

la empresa Transpapel-Euskadi, S.A. de instalación 

de una fábrica de pasta y papel en el térn1ino munici

pal de Lantarón (Á!ava) afecta a La Rioja, tengo a 

bien rcn1itir la información solicitada, para su traslado 

al Diputado regional. 

El proyecto como tal no ha sido aprobado, habrá 

que esperar a que se resuelva por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mavo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: l998L20084. 20 de abril de 1998. 791. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA 

PRESENTADO ALEGACIONES AL PROYECTO DE LA EM

PRESA TRANSPAPEL-EUSKADI, S.A., DE INSTALACIÓN 

DE UNA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉRMINO 

MlTh1CIP AL DE LANTARÓN (ÁLA V A), 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroüo, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formnlada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Horuos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de abril de 

1998, relativa a si ha presentado alegaciones al pro

yecto de la empresa Trauspapel-Euskadi, S.A. de 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Álava), tengo a bien 

remitir la información solicitada, para su traslado al 

Diputado regional. 

Los sen,icios de Medio Ambiente del Gobicmo de 

La Rioja se han infonnado en detalle del expediente 

de referencia ante el Organismo de Cuenca, que es el 

responsable de la concesión de aguas y de la autori

zación de yertido. 

Logroüo, 19 de mavo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
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Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: !998L20085, 20 de abril de 1998, 792. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÉ SE HAN BASADO LAS ALEGACIONES PRESENTA

DAS AL PROYECTO DE LA EMPRESA TRANSPA

PEirEUSKADL S.A., DE INSTALACIÓN DE UNA FÁBRICA 

DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉRldJNO MUNlC!PAL DE 

LANTARÓN(ÁLAVA) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calíficación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPU1~STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publíca

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ~jccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7I.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Hornos. calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de abril de 

1998, relatin a en qué se ha basado las alegaciones 

presentadas al provecto de la empresa Transpa-

pel-Euskadi. S.A. de instalación de una fábrica de 

pasta y papel en el ténnino municipal de Lantarón 

(Álava), tengo a bien remitir la información solícita

da, para su traslado al Diputado regionaL 

El Gobiemo de La Rioja no ha iniciado el expe

diente de información pública y no resuelve el mismo. 

El órgano competente es la Confederación Hidrográfi

ca del Ebro. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20086, 20 de abril de 1998,793. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTAS ALEGACIONES SE HAN PRESENTADO AL 

PROYECTO DE LA EMPRESA TRANSPAPEL-EUSKADI, 

SA DF INSTALACIÓN DE l!NA FÁBRICA DE PASTA Y 

PAPEL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LANTARÓN 

(ÁLAVA). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del I'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformrdad con lo dispuesto en el ariículo 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para sn respuesta por 

escrito fom1ulada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Hornos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería el29 de abril de 

1998, relativa a cuántas alegaciones se han presenta

do al proyecto de la empresa Transpapel-Euskadi, 

S A de instalación de una fábrica de pasta y papel en 

el térnüno municipal de Lantarón (Álava), tengo a 

bien remitir la información solicitada, para su traslado 

al Diputado regional. 

El Gobiemo de La Rioja no ha iniciado el expe

diente de información pública y no resuch·e el mismo. 

El órgano competente es la Confederación Hidrográfi

ca del Ebro. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desanollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l998L20087, 20 de abril de 1998, 794. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍ\SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE SI SE 

OPONE EL GOBTiiRNO DE LA RIOJA AL PROYECTO DE 

LA EMPRESA TRANSPAPEL-EUSKADI. SA DE INSTA· 

LACIÓN DE \INA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL 

Tl~RM!NO MUNICIPAL DE LANTARÓN (ÁLAVA) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Hornos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería cl29 de abril de 

l998, relativa a si se opone el Gobiemo de La Rioja 

al proyecto de la empresa Transpapel-Euskadi, S.A. 

de instalación de una fábrica de pasta y papel en el 

tém1Íno municipal de Lantarón (Álava), tengo a bien 

renütir la información solicitada, para su traslado al 
Diputado regionaL 

El proyecto como tal no ha sido aprobado. Habrá 

que esperar a que se resuelva por la Confederación 

Hidrográfica del Ebro. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mavo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 
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expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20088, 20 de abril de 1998, 795. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI I-IA 

PREGUNTADO EL C,OB!ERNO DE LA RIOJA AL GOBmR

NO DE ESPAÑA POR QUÉ HA DECLARADO DE INTERÉS 

PREFERENTE EL PROYECTO DE LA EMPRESA TRANS

PAPEL-EUSKADI, SA DE INSTALACIÓN DE liNA FÁBRI

CA DE PASTA Y PAPELENELTÉRM!NOMUNICIPALDE 

LANTARÓN (ÁLA V A). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Marcos 

, Hornos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 v recibida en esta Consejería el 29 de abril de 

1998, relativa a si ha preguntado el Gobicmo de La 

Rioja al Gobierno de España por qué ha declarado de 

interés preferente el proyecto de la empresa Transpa

pel-Euskadi, S.A. de instalación de una fábrica de 

pasta v papel en el ténnino municipal de Lantarón 

(Álava), tengo a bien remitir la información solicita

da, para su traslado al Diputado regional. 

Ese tipo de declaraciones, como otras muchas, las 

hacen los Gobiemos en el ámbito estricto de sus com
petencias. 

Logroíio, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, lía adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 
expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20089, 20 de abril de 1998,796. 

Autor: MARCOS HORNOS, Cl~SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

CREE EL GOBIERNO QUE LAS MEDIDAS CORRECTO

RAS PROPUESTAS EN EL PROYECTO DE LA EMPRESA 

TRANSPAPEL-EUSKADI, S.A DE LA INSTALACIÓN DE 

UNA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉRMINO MU

NICIPAL DE LANTARÓN (ÁLA VA) SON LAS ADECUADAS 

PARA CORREGIR LOS VERTIDOS AL EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACTÓN A PREGliNTA CON RESPlJESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a inercsado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballcro. Logroño, 2 de junio de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Marcos 

Hornos, calificada por la Mesa con fecha 22 de abril 

de 1998 y recibida en esta Consejería el 29 de abril de 

1998, relativa a si cree el Gobiemo que las medidas 

correctoras propuestas en el proyecto de la empresa 

Transpapel-Euskadi, S.A. de la instalción de una fá

brica de pasta y papel en el término municipal de 

Lantarón (Álava) son las adecuadas para corregir los 

vertidos al Ebro, tengo a bien remitir la información 

solicitada, para su traslado al Diputado regional. 

El proyecto como tal no ha sido aprobado. Habrá 

que esperar a que se resuelva por la Confederación 

Hidrográfica del Ebro. 

Logroño, 19 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20097. 27 de abril de 1998,862. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUH. MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOilRE EN 

VIRTUD DE QUÉ TÍTULO JURÍDICO OCUPA EN !.A AC

TUALD)AD EL GOBIERNO DE LA RIOJA EL LOCAL DE 

LA CMURO FRANCISCO DE LA MATA 13-14, Y ENTRE 

QUÉ PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS SE HA SUSCRITO 

EL CONTRATO EN EL CASO DE QUE EL TÍTULO SEA EL 

DE ARRENDAMIENTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballcro. Logroño, 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relatin a en virtud de qué título jurídi

co ocupa en la actualidad el Gobierno de La Rioja el 

local de la c/Muro Francisco de la Mata 13-14. y en

tre qué personas físicas o jurídicas se ha suscrito el 

contrato en el caso de que el título sea el de arrenda

miento, tengo a bien remitir la infom1ación solicitada. 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y 
Promoción Económica, para su traslado al Diputado 

regional. 

A la fecha de la petición de la citada infom1ación, 

este Gobiemo de La Rioja ya no ocupa los menciona

dos locales. 

Logroño. 22 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desanollo Autonómico. Administraciones Públicas,. 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20098, 27 de abril de 1998,863. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPéffiSTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA INTENCIÓN DEL GOBmRNO SOBRE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO INDUSTRIAL, PRO

YECTO EN SU DÍA. EN EL TÉRMINO DE VAL VERDE, EN 

LA LOCALIDAD DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación con1o 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a ineresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño. 2 de junio de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 4 de 

mayo de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

mayo de 1998, relativa a cuál es la intención del Go

bierno sobre la construcción del polígono industriaL 

proyectado en su día, en el ténnino de V alvcrde, en la 

localidad de Ccrvera del Río Alhama, tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promoción Eco

nómica, para su traslado al Diputado regional. 

En septiembre de 1995 técnicos de la Dirección de 

Industria, Fomento y Trabajo y de la Cons(>jería de 

Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda, 

realizaron un informe sobre "ESTUDIO DE LA NECESI

DAD DE SUELO INDUSTRIAL EN CERVERA DEL RÍO 

ALHAMA". Dicho estudio desaconsejaba la opción de 

Valverde como futuro emplazamiento de suelo indus

triaL inclinándose por otras altemativas. 

Con posterioridad, tras diversas entrevistas y ges

tiones realizadas por técnicos de la Dirección de In

dustria, Fomento y Trabajo, el Sr. Alcalde de Cervera 

y diferente personal del Ay~mtamiento, con empresa

rios de la población y de otras poblaciones cercanas, 

se optó por la constmcción de un polígono en el tér

mino de Larrate. 

Actualmente, tras la aprobación del proyecto de 

urbanización del polígono, enjulio de 1997,las obras 

de acondicionamiento están terminándose, existiendo 

5 empresas que han formalizado su intención de ins

talarse en dicho polígono. Ello supone una ocupación 

mínima que asegura un interés en esta localización, 

quedando aún gran cantidad de espacio disponible 

para futuras instalaciones. 

Por ello, cuando exista una clara demanda de em

presarios interesados en instalarse en un futuro Poli

gono de Valverde o una vez el Polígono situado en 

Larrate esté completo, se iniciarán los contactos para 

estudiar su construcción. 

Logroño, 22 de mayo de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mavo de 1998. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40 187. 25 de mayo de 1998, 1068. 
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Autor; RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BTI':RNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN AFECTA

DAS POR LA ADMIN1STRACIÓN PÚBLICA DE LA COMU

NIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA EN MATERIA DE ES

PECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATI

VAS A LO LARGO DEL AÑO 1997 Y 1998 HASTA EL MES 

DE ABRIL DE ESTE AÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'lJTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pé

rez-Caballcro. Logroño, 2 de junio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40188, 26 de mavo de 1998, 1106. 

Autor: PASCUAL OCIO. VICENTE (G!U) 

PETICIÓNES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

llrriRNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

ACUERDOS DE PERMUTA A QUE HA LLFOADO EL GO

BIERNO PARA LA ADQlnSICIÓN DE LOS LOCALES EN 

AVENIDA DE LA PAZ. EDIFICIO CORREGIDOR, PARA !.A 

INSTALACIÓN DE LA CONSEmRÍA DE AGRICULTURA. 

GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DTI'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !998L40 190, 26 de mayo de 1998, 1116. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, lVITGlmL MARÍA 

(GPR). 

PET!CIÓNES DE INTORMACJÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CITANI)O 

RELACIÓN DETALLADA DE GASTOS Q\m SE HAN ORI

GINADO CON OCASIÓN DEL ÚLTIMO "v1A.TE REALIZADO 

POR EL EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DEL GOB.JERNCJ 

EL PASADO MES DE MARZO A SUDAMlÍRICA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlH.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 71 !.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: ! 998L40191, 26 de mayo de 1998, lll7. 

Autor: GONZÁl,EZ DE LEGARRA, M!GlffiL MARÍA 

(GPR). 

PETICIÓN'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RE! ACIÓN DETALLADA DE SUBVENCIONES Y A YTJDAS 

QUE SE HAN OTORGADO A LAS DIFERENTES ENTIDA

DES Qlffi PARTICIPARON EN EL V1AJE INSTITUCIONAL 

ORGANlZADO POR EL GOBIER"JO DE LA RIOJA EL PA

SADO MES DE MARZO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETIC!ON1iS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORlvfUI .ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido, 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Canncn Las Heras Pé

rcz-Caballero. Logroño, 2 de.Jtmio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L40141, 27 de mayo de 1998,641. 

Autor: SAN FELll'E ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PEIICIÓNES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\J1~ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ EL IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS IM

PUTADOS A LA PARTIDA DE ATENCIONES PROTOCO

LARIAS Y REPRESENTATIVAS DURANTE EL PRIMER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO DE 1998 DESGLOSADO POR 

CADA UNA DE LAS CONSEJERÍAS E INCLUIDA LA PRE

SIDENCIA DE GOBIERNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el mt. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJo de Gobierno y 
su traslado al Diputadoía interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobiemo sobre el e,.;pediente de referencia. 

Expte.: 1998L40142, 27 de mayo de 1998,642. 

Autor: SAN FEUPF ADÁN. M' ANTONIA (GPS) 
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PEIICIÓNES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ EL IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS IM

PUTADOS A LA PARTDJA DE ATENCIONES PROTOCO

lARIAS Y REPRESENTATIVAS DURANTE EL EJERCICIO 

DE 1997 DESGLOSADO POR CADA UNA DE LAS CONSE

JERÍAS Y EN LA PRESDJENCIA DEL GOBIERNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: i998L40152, 16 de abril de 1998,755. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M' ANTONJA (GPS). 

PETICIÓNES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOUCITÓ COPIA DEL EXPEDIENTE COMPLETO INS

TRUIDO POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA LA 

COMPRA DE TERRENOS DONDE SE UBICARÍA LA PLAN

TA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBA

NOS EN EL MUNICIPIO DE ZARRA TÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en q_jercicio de la competencia reconocí-

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confomlidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pé

rez-Caballcro. Logroño, 2 dejunio de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40155, l6deabrilde 1998,756. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN .. M" ANTONIA (GPS). 

PET!CIÓNJoS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO FORMULADAS POR DFFUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LA COPIA DEL EXPEDIENTE COMPLETO 

INSTRUDJO POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA LA 

COMPRA DE LOS TERRENOS DONDE SE UBICARÍA LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS UR

BANOS EN EL MUNJCIPIO DE QU!\L 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el mt. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno Y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 7I.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta M" del Carmen Las Heras Pé-
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rez-Caballero. Logroño, 2 de junio de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConsC'jo 
de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40 157, 20 de abril de 1998, 797. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS). 

PETICIÓNES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ EXPEDIENTE RELATIVO O MODIFICACIÓN 

DE PLANTILLA DE PERSONAL, APROBADO EN CONSE

JO DE GOBIERNO EL 27 DE MARZO DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Carn1en Las Heras Pé

rez-Caballero. Logroílo, 2 de junio de 1998. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 27 de mayo de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40164, 22 de abril de 1998,822. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PETICIÓNES DE JNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LA RELACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE AYUDAS A 

LAS VÍCTIMAS DE DELITOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara Y de conformidad con lo dispuesto en el mi. 9.1 
del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por ci Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pé
rez-Caballero. Logroílo, 2 de junio de 1998. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
D!PUT ACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono Ciudad . . 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rwja. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fom1a de pago: 

de de /9 
fifrmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de AhmTos de La Rioja núm 
2037.0070.78.010t.566628, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 
Nicolás lll 2600 l LOGROÑO (La RioJa) 

Precio de suscripción: Anual.5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, fí.nalizando el período de suscripción el 3 l de diciembre 

de cada afio. A la remisión del justifi.cantc de pago se procederá a los envíos 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario dt• St•sioncs: 
Número suelto: 

5.000 ptas 
lOO ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, c.· Miguel Víl!anucva 8, cuenta corriente 
n" 2037.0070.78.0]01566628, o giro postal a Diputm:ión General de La Rioja, e Marqués de San 
Nicolás 111,26001 LOGROÑO. 

Edita: St•¡·vicio d'-' Publicadom•s dt• la Diputación Gcm•ral de La Rioja. 
Imprime: Diputadún Gt'neral de La RioJa. 
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